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categoría h. marca «Butsir y F1aga», modelo base Nova-l, con la
contraseña de homo)ogaciónCBO-G004, en el sentido de considerar
Empresa fabricante de estos aparatos a «Sedal, Sociedad Anónima», en
su instalación industrial en L'Hospitalct de L10bregat (Barcelona)., .

Madrid, 27 de mayo de 1991.-Et Director general, Antonio Joaquín
fernándcz Segura. .

RESOLUCION de 27 de mal'o dC' 199/. de la Dirección
GCI/cral de Industria, modUi¿-andola de 22 de enero ~e
JIJ!)O por la que s(' homologan aparatM popIIJalnauxl!la
res de calefacción, marca «Butsir y Flaga», modelo base
4017-C fabricados por «(Sedal, Sociedad Anónimm>, en
L JJosp~la"'l de Llobregat (Barcelona), CB~.OOJO.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Sed~l: Sociedad
Anónima.), en la que solicita la modificación de la Resoluclon de fecha
21 de enero de 1990 por la que se homologan .aparatos populares
auxiliares de calefacción, categoría 13, marca «Butslr 'i Aaga», modelo
base 4017-C; .

Resullando que la modificación que se pretende eonsls.te en tra~ladar
la fabricación de estos productos de la factoría de «Alvlma, Soc!edad
Anónim.m. en Scdavi (Valencia). a la faetoria de «Sedal: SOCiedad
Anónimm>. en L'Hospítalet de Llobregat (Barcelona), manteméndose las
carncterísticas, especificaciones y parámetros de todas las marcas y
modelos homologados:. .'

Resultando que el Laboratono Reps.ol Butano, med'.'l..nte dictamen
técnico con clave A 91037, Y la «EnUdad de InspecclOn. Y, Con.t~ol
Reglamentario E.C.A., Entidad Colaboradora de la AdmlOlstraclon,
Sociedad Anónima». por certificado de clave 084/13-053, han hecho
constar que se cumplen todas las especificaciones establecidas por el
Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se. aprueba el
Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como Combustible;.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981. de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero, y 494/1988. de 20 de mayo. "

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolucl<?~ 22 de
enero de 1990 por la que se homolo~n aparatos populares auxdlares de
calefacción, categoría 13, marca «But~!1» Y «Raga». modelo base ~17..c,
con la contraseña de homologaclOn CBG-OOIO, en el sentld~ de
considerar Empresa. fabricante de estos aparatosa (Sedal, SoCiedad
Anónima», en su instalación industrial en L'Hospitalet de Llobregat
(Barcelona).

Madrid, 27 de mayo de 1991.-EI Director general, Antonio Joaquín
Fernández Segura.

sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,' como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologaciÓn se efectua en relación con la disposición Que se 
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en-las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su poslerior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía ad~!nistrati'ya,
podrá interponerse recurso de alzad~ ante el excelentlsl".l0 se~or
Ministro de Industria, ComercIo y TUrISmo, en el plazo de qumce dlas,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a la marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas,
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades:'mbar.'
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW. .- ,

Valor de las caracterislicas para la marca y modelos

Marca (Fabrigás», modelo F-IOOO:

Características:
Primera:GC. GN. GLP.
Segunda: 7.5. 18, 37.
Tercera: 19.50. 19.50. 19.50.
Márca_«Fabrigás», modelo F-6DO._

Características:
Primera:' GC, ON·. GLP,
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 12, 12, 12.
Marca (Fabrigás», modelo ~-800.

Caracteristicas:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda; 7,5, 18, 37.
Tercera: 15,15, 15.

Madrid, 24 de junio de I991.....EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maqumaria, José
Delgadi? ,González~

Recibida en la Dirección General 'de Industria la solicitud presentada
por «Fabrigás, Sociedad Anónima» (con domicilio social en calle
'Cámara y Vicente, sin número, poligono industrial de Monterreal, nave
número 18, municipio de Humanes, provincia de Madrid), para la
homologación de aparatos de cocción para usos colectivos tipo Fry-top,
categoría I1I, fabricados por «Fabrigá5, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Humanes (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio «Repsol Butano. Sociedad Anónima»,
median~~ dictamen técnico con. c1av~ A ?0061 )' la Entida~ de
Inspecclon y Control Reglamentano «ASistenCia TécOlca en Garantla de
Calidad. Control e Inspección» (<<Aci, Sociedad Anónima»), por certifi~
cado de clave 91069, han hecho constar que, los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Dccreto 494/1988. de 20 de mayo, porcl que se aprueba el Reglamento
de aparatos Que utilizan gas como combUstible,

Esta Dirección General, de acuerdo con ·10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto,con la contra~
seña de homologación CBL·O 135, definiendo como características técni
cas para la marca y modelos homologados, las que se indican a
contmuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 24 de junio de 1996.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control Yseguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los

Recibida en la Dirección General de, Industria la solicitud presentada
por «Küppersbusch» (con domicilio social en calle Granja, 27, polígono
IOdustrial de Alcobendas, municipio de -Alcobendas, provincia de
Madrid), para la homologación de sartenes basculantes para usos
colectivos. categoría 112H3, fabricadas por ««Kuppersbusch M.B.H.», en
su instalación industrial ubicada en Gelsenkirchen (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida pqr la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
dón solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mcdiante dictamen técnico' con clave A 91025 r la Entidad de
Inspccción y Control Reglamentario «Asistencia Técmca en Garantía de
Calidad, Control e Inspección» (<<Aci, Sociedad Anónima»), por certifi.:
cado de clave 91120. han hecho constar Que los modelos presentados
cum¡:¡J,en todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el Que se aprueba el Regiamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
. disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra

seña de homologación CBS-OOI6, definiendo como características técni
cas para la marca y modelos homologados, las Que se indican a'
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años)' el primero
antes del día 24 de junio de- 1996.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control Yseguimiento de la producción, declaración en
la Que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones _que en el mor:ncnto de la .hom<?l~gación.

25142 RESOLUCION de 24 de )wiio de 1991. de la Dirección
General de Industria. por la que SI! homologan aparatos de
cocción para liSOS colectit'os tipo FrJ'·top, categoría 111.
marca ((Fabrigás>;. modelo base F-JOOO, fabricados por
«Fabrigás, Sociedad Anónima». en Humanes (Madrid).
CBL-0135.

25143 RESOLUClON de 24 de junio de /99/. de la Dirección
General de Industria. por la qUe se homologan sartenes
basculantes para usos colectivos. categoría Ih1t3. ¡narca
«Küppersbusch». .modelo base NGP·900. fabricadas por
((Küppersbusch M.B.H.». en Gelsenkirchen (Alemania).
CBS-aol6.



33534 Miércoles 16 octubre 1991 BOE núm. 248

25144

suspenSión cautelar de la misma, independientemente de su posteTlor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Contra esta Resolución, que no pone fin _a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracter{sticas 'comunes a la marca .v modelo

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Vltor delas caracterfsticas para la marca y modelo

Marca «Küppersbusch)), modelo NGR~15~.

Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 21.5, 21,5.

Madrid. 24 de junio de 1'991.-EI Director general, P. D. (Resolución
. de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado ponzález.

. El Real Decreto'2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales [leeretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de equipo, componentes y utillajes, que no
se produzcan en España, destinados a la construcción y explotaCión de
infraestructuras ferroviarias y construcción de material rodante ferrovia~
no (artículo 1.0, F, del Real Decreto 1640/1990). .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo cQn los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno, del 19 de mano
de 1986, la Empresa «AEG lbérica-de Eléctricidad, Sociedad Anónima»,
encuadráda en el sector de construcción y explotación de infraestructu
ras ferroviarias y construcción de material rodante ferroviarios, solicitó
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección Gen~~1 de
Idustria del Ministerio de Industria, Comercio y :rurisn:C!, ha emitido el
informe favorable a la concesión del beneficiO sohcltado una vez
aprobado el proyecto de electrificación de la línea de Alta Velocidad
Madrid~Sevilla, Subestación Añover de Tajo., ..

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de. la. Orden de
Presidencia del Gobierno, del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las ¡"mportacioncs de bienes de equipo que realice la
Empresa <~AEG Ibérica de Eléctricidad, Sociedad Anónima)), en ejecu
ción del proyecto de electrificación de la Iíne~ de Alta Velocidad
Madrid~Sevilla. Subestación de Añover de TaJO, aprobado por la
Dirección General de Industria ,del Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo, disfrutarán a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586j1985 de 18 de diciembre. modificado por los Reales Decretos
932j1986, 'de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siEuientes beneficios arancelarios:

.A.) Suspensión total de· los derechos aplicables. a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países -'1-105 que, en virtud de las disposiciones vigentes. en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano; o bi.en

B). Sometimienio a Jos derechos del Arancel de Aduaní:ls Comunita
rid, cuando dichos bienes de equipo se. importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-el reconocimiento de los beneficios recogidos en el art!culo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional d.e los ble~es
objeto de la inversión. Dichos benefiCIOS sólo resultarán aplicables SI se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria y E':lel'gia,

RESOLUCION de 16 de sepliembre de 1991. de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
IQS beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre; modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. v 1640/1990. de 20 de
diciembre, a la Empresa «AEG Ibérica· de Eléctricidad,
Sociedad Anónima".
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. Esta homologación se efectúa en relación con la disposicIón que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensi'ón cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra est,8 Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el ex.celentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo,de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Caractgnsacas comunes a la marca y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercer;l. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caractensticas para la marca y modelos

Marc:a «Küppersbusch», niodelo NDP-900.
Características:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 17,2, 17,2.

Marca «Küppersbusch», modelo NGP·600.
Caracteristicas:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 11,60, 11,60~

Marca «Küppersbusch», modelo NGP-400.
Caracteristicas:
Primera: GN, GlP.
Segupda: :18,37.
Tercera: 9,30, 9,30.

Madrid, 24 de junio de 1991.-El Director gt:neral, P. D. (Resolución
de 1·5 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maqumaria" José
Delgado González.

RESOLUC10N de 24 de junio de 1991, de la Dirección
General de Industria; por la que se homologan marmitas
para tlSOS colectil'os. categor{a Ihm, marca «K¡ipperS
busch», modelo base NGR·150, fabricadas pOI" «Küppers
busch M.B.H.», en Gelsenkirchen (Alemania). CBM-OOJ9.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
pOr «Kuppersbusch» (con domicilio social en calle Granja, 27, poligono
industrial de Alcobendas, municipio de Alcobendas, provincia de
Madrid), para" la homologílción de marmitas para usos colectivos,
categoría Ibl"l)' fabricadas por ««KOppersbusch M.B.H.)), en su instala
ción industTlal ubicada en Gelsenkirchen (Alemania);

Resultando que por el·interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio «Repsol Butano. Sociedad Anónima»,
mediante dictamen -técnico con clave A 91029, Y la Entidad de
Inspección y Conlrol Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección» (<<Aci, Sociedad Anónima»), por certifi~
cado de clave 91120, han hecho constne que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Dccreto 494/1988, de 20 de mayo,_ por el que se aprueba el Reglamentó
de apartl_tos Que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado produclo, con la contra
seña de homologación CBM-OOI9, definiendo como características
técnicas para cada -marca y modelo homologado las que se indiean a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 24 de junio de ]996. _

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos ~os
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en- las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en- las que se ba~ la c~nces_ión d~ esta homologación dará lugar a.la


